
MUNICIPALIDAD DE CHIGUAYANTE
ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

DECRETO N°/ 0o r

CHIGUAYANTE, 2 2 M A Y 2 f l K

VISTOS : Estos antecedentes; la solicitud de Permiso Administrativo del Secretario
Municipal Sr. Lisandro Tapia Sandoval; y teniendo presente las facultades
que me confieren los artículos 12 y 63 de la Ley N° 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades,

DECRETO : Desígnese como Secretario Municipal Subrogante a Don Jorge Wong
Barreda, Director Asesor Jurídico, a contar del día 22 de Mayo del 2014,
media jornada de la mañana.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

E WONC^BARRE
TARIOMUNLCIP

DISTRIBUCIÓN:

> Alcaldía
> Administrador Municipal
> Dirección Jurídica
> Dirección de Control
> Secretaria de Planificación
> Dirección de Administración y Finanzas
> Dirección Desarrollo Comunitario
> Aseo, Ornato y Medio Ambiente
> Dirección de Tránsito y Transporte Público
> Juzgado Policía Local
> Dirección de Salud
> Dirección de Educación^
> Secretaria Municipal <r
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